
^ Vi— 

taoiobs, 
M¿isvlovel» aa, Í'4»H •"• >Miff-f'IÍT'7 V»? I "f,"!»'!»» afsjfldfa, oh ntn»ibA«r> Hi 
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PRRSIBENCIA U B L G Q & W O D E »—. . ir* 

• El Presidente del Consejo de Ministros 
ht Et croo. sénot Ministró de lk dóbetnacion: 
'n r«+eTY#4 tenorta» §ahm 
' 1 La-«effi*<Q. D G.) y su áfi|sn«ra Real 
familfa «htftrúan srn novedad en att hapor-
tánte^^áladi J'T'^' M t ' bsíilnci «si oe 

TBét, destwos de visHar alertas^epen-
déttliias de este artena?, han revistado dete^ 
nidAente todos los buques de ta escnadrt, 
almorzando á bordo del navio Rey Francis
co, y regreaando i Palacio después de ano-
cheoW» cu medio do las sal fas de loa beques 
y baterías de tierral» 

E l Prés íaWeWl Consejo de ministros al 
Excmo. S r ^ M J B W 

«Corufia 5 de setiembre, 
rl S . M . ^Reina y su augusta Ra»l familia 
han llegado a esjia capiul sin novedad A las 
dos y treinta minutos, de la tarde, ; habiendo 
sidoel.y^jedesdee^cr^ojl con toda (eíi«V-
dad á bordo de la fragata Petronila, escol-

^lre^iT)imieuto b e c ^ a S S ^ M , » e .̂es,-
ts capital ba sido magnifico y á la altura del 
a e n t M n i e n U ) W ^ ^ W W n 4 ^ ^ ^ ^ } 

SS. MM. se bailan cada vez mas satisfe
chos del amor, y leaUad de laa provincias 
querecoirren,en.su transito.». . , a 

- irn'i ,i. .mún 'ir., i'ü''* '.:> f,i ¡ '. i\> ?•! i u I 
i ? MINISTERIO DB FOMENTO^ ; 

. aoil .10 ( s: io • • nioiaibitc i id- IJ ,yt. i 
Instrueum púéJwa.—Negociado 1.* 

: •., ¡ <:i. .' > * ! f «>»./, >i *o;i 
tío Don Manuei Izquierdo y Gallo, Licen

ciado en Medicina, ba recurrido A este M i 
nisterio manif«atando tener ganado uno de 
los.do» cursos académicos que antes de la 
Real órdun, de 10 de diciembre último aa 
exigían á los Licenciados en Medicina para 
«arlo también en Girujia, y llevar ademas 
muchos años de ejercicio en partidos, estu
diando privadamente y practicando laa ma* 
terias quirúrgicas y de Obstetricia, cuyo 
conocí m jen to | boy »o adquiero .on apio, un 
curao por virtud do la ckada Real orden. 
Hizo presente que ,si se le impone Ja obliga
ción de metíicularse á oteo segundo afio, se 
lo hará de peor condición que á 4os Licou-
ciiubw en Mediana,- aspirantes á serlo, en 
Ciruj*a. aio ninguno de los estudios en esta 
Facultad ni la larga práctica del cvucurroií-
toi'tupuso los m*b»s que ae siguen de aban
donar sus partidos lo» médicos de crédito, 
p a n d a r valor académico á conocimientos 
que pueden acreditar ampliamente por me
dio de exámenes rigorosos; y en fin recordó 
é invocó laa razones da equidad y conve
niencia pública en que la ley y loa reglamen
tos vigentes se apoyan para admitir como si 
fueran universitarios los estudios ¡del doo-

hechos privadamente por Gatedráti-
de Instituto y por Ayudantes de laa Fa

cultades.' ls¿ abisinpaj nssiAm i i i %tu\oio 
Enterada S. M . la Boina (Q. D, G.), y 

de acuerdo con el parecer del Real Consejo 
de Instrucción pública, ae he servido man
dar que sean admitidos á los ejercicios pa
ra la licenciatura en Cirujía todos loa Licen
ciados en Medicina que lo soliciten, siem
pre que lleven 12 anos de práctica y hayan 
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, t o a interesados habrán de snietsrse a los 
sigulentes ejercicios teórico, y. nracticos de 

] a ^ é ó f t ó o s e f e ' d e 1 ^ ^ 

riaa de ambos famos de |a cUJclá > curar'. 
Consistirá el prirner ejercicio pf^fctícb én 

el eximen y esposicion-cientificosdenn caso 
clínico de Cirnjia ó de Obstetricia, coya dura
ción habrá de ser indefinida. 3 ' ' i 'I 
no Y el segundo, que durará hora y media, 
en otro examen puramente practico sobre 
el mismo caso ó sobre otros, y entres ope
raciones1 quirúrgicas mayores en el cadáver. 

de á V. S muchos años. Madrid Jé de agos-

J}É¡!WlmrM-~.i, y c»df, i !, radoits lim 
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oeiiaiinoa la Staniô s al oifna ,.i ' i; 
el decreto de amparo del Oobernador | . se 
declaaara que este debía c o l i m a r en el 
uso».poseaton y anroyecqajnjetty an,qne es-
tabavde regarw siempre «jes Jo tuviera por 
con veniente, Jas referí das huertas de ¡ Lina r 

res, sitas en el término de ls orille de Bena-
hntieíff,jjj()T eiSq gano 

sé pilnj oh SJai| '( xeil 

U9$ (GiJl M , 
ADo de 1858. 

íl.. > Visu la eaciitura pública da concordia 
otorgada «n 16 de octubre de 1632 entre los 
Jurados ly Coacojo de Bejnabarre J el l'rior 
del convento de dominicos de Nuestra Se
ñora de tunares, estratnuros de aquella vilU 
en la q>o feouvinieron. que, 4 fin, de quo el 
convento nó sufeiera per>uicio alf;uno en el 
nao y aer vicio de las aguas de las foco tes del 
Cerrillo y Juelt, fueran conducidas á la vi
lla las que se reunieran en «I pantano que la 
Municipalidad se hallaba edificando en el 
barranco de la Rivera del, Cerri11o,. pasando 
per el couvento, con el objeto de que., este 
pudiera tomar Jas, que necesitase para su 
uso J ser,vicio, y (regar ana huertas en la ma; 
ner*iqn^rtetajant)04^ lo babia practicado 
con la obhgacioH de dejar, correr hacia Ja 
vüta-laaiqueño necesitase, en la forma acos
tumbrada: . ,. . ; | . ; ', 
-•• i Vistas tas ordenaneas de riego de la ejlla 
de Berta barre, aprobadas por Real acuerdo 
de tai Audiencia de Aragón en auto de 20 de 
mayo de 1*33:; na .i . ¡ . t¡ 

el segundo, que no ocurría novedad .n los 
distritos de su respectivo, mando. ° y ° ' ¡ 

Él estadp(de U salud pública/eracomjple 
tamértte satisfactorio en l^nerto-rtfcó y tan 
favorable cómo ' ' 
dia esperarse en 
favorable como de ta presente estación po-
•k*. .it-iiLJi'i--'Cuba* •-• 

' ' CONSEJO 1 DE E S T A D O . 
i:¡r loq tiPUfiilnoo r í̂Tnaoiioi o-

-Ol 
inu 

1 1 RS-At 'tTBÉRÉTQ. 
HfUi.y') »;! io | élSOIIIlOV 8 I ,il< i:j boo.l 
tíofl» Isabel II, por la gracia de Dios y 

ta Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: al Gobernadv»r y Con
sejo provincial de Huesca, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas A quienes to
care su observancia y cumplimiento; sabed, 
qué He venido en decretar lo sigüienter 1 

«En el pleito qoe ante mi Consejo Real 
pende en gradó de apelación, entre partes, 
de la una el Ayuntamiento de Renaberre, eñ 
la provmcia de Haesca, defendido por mi 
Fiscal, apelante, y de la otra don Medardo 
Vergara, vecino de aqn»illa villa, I repre
sentado por el Licenciado den Manuel Cor
tina , «pelado, sobro aprovechamiento de las 
á^uas de las fnenfés del Cerrillo y det Cello 
para'el riepo de las huertas de Linares de la 
propiedad del referido Vergara. I. 

ViStóí^ : ¿ ' * 1 '•-'>>,.• ; 1 

Vista la demanda propuesta ante el Con
sejo provincial de Huesca á nombre del 
AyuntátíllPnro de Benaeerfe, aolicitande que 
se revocase ef amparo^ decretado por ol Go
bernador á favor de Vergara, y se declarara 
que no correspondía 1 den Medardo Verga
ra el privilegio do aprovechar libremente 
tas afras1 dé laa fuentes mencionadas pera et 
riego da las huertas llamadas de Linares, pro
cedentes del suprimido convento l i e domi
nicos de aquella villar sujeifnéoaele, como 
i los détnas Vícittos de Rénabenvs' i las or-
dehantas dé rtéaó cr^'da* etf lgW,̂  I ¿ o >ti 

V i s u la cootoslaélon de le parte do don 

'Vis tas bs ree t to ies pruebes docuuentei 
y de testigos, que bao suministrado^ en la 
primera Iosíancia ks dos partos que litlgan: 
R V ) ^lstó : «Centenera prt^ilhciada pnr el 
Consejo provincial de Huesca, por la cual 
aprobó lo manó*arJóJ por1 Vir Gobernador, y 
declaró qne Vergara, cómo subrogado en los 
derechos qué Competían al ' suprimido con
ven to de N uestra Señora dé Linares, estaba 
énlaposesihn̂ 'deflrbre apr^véchnndento:de 
las aguas procedentes dé las fuentes del Cer
rillo y del Barranco, para el riego de las 
huertas de Linares, en cuyo aprovecha
ra ienlo debía ser respetado por el Alcalde, 
Ayuntamiento y vecindad de Benabarre, no 
podiendo ser perturbado en él sino por mo
tivos de necesidad pühliéá, y precediéndose 
previamente en este caso * lo qtre delermi-

de las atribuciones de los Gefe. políticos y 
Consejos provinciales: : 

Tribuna)AoMtnU&at estaP|ec,ó al disol-
yeé la empresa de Lprta^ conocerá de las 
cuestiones de. hecho que se susciten entre loe 
interesados en los riegos; el Consejo provin
cia I de tss que se deriven del cumplimiento 
de las Ordenanzas ó de algún acto adminis
trativo, y los Tribunales civiles de la7que 
versan sobre Ts propiedad ó ¿posesión: 

Visto mi Real decreto de 27_de octubre 
dé 1848, qué declaró estensivas á todos los 
Jozgadqs ;pr¡vatiyos ds sguas esUblapdpa ó 
que se establecieren, Jas disposiciones con
signadas en el citado art. 7.* de mi Real de
creto de 10 de jnnio de 1847: 

Vistas las reales órdenes de 14 de eneró 
de 1848, de 15 de marzo de 1849, 27 de di
ciembre de 1&50 y 19 dé diciembre de 1851, 
en la parte qué ae refieren á la competencia 
dejnrisdir«innAn materia de apeaVy riegos: 
' i Considetando qué la ídemanda instruídn 

ante el Coirse^ provincial do Huesca por 
ét Ayuntamiento"de Benabarre comprende 
dos estretoos: el primero reducido á ía re
forma de un acto administrativo, 6 sea del 
decrete en que el Gobernador réVéoé lo de» 
terminado por el Alcalde, y el segundo á ne
gar el derecho de posesión que alegaba te* 
tter Vergara, como sucesor del oonvenlo de 
Linares por título de compra 'á ta warton, 
para regar con preferencia ana huertos: 

Considerando, en cuanto al primer pun 
to, que ai bien el Ayuntamiento de Benabar
re estaba facultado por la ley para arreglar 
por medio de acuerdos er disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes, y el Alcalde para hacer ejecutar 
dichos acuerdos y cuidar de todo lo relativo 
á la policía urbana y rural, no lo estaban 
para privar á don Medardo Vergara de dere
chos antea adquiridos que modificaban los 
del común, y de los cuales estaba aquel en 
posesión sin* vencerle antes en juicio: 

Considerando qoe el Gobernador, enano 
superior gerdrquico pudó y debió reformar la 
determinación del Alcalde, amparando en la 
posesión 4 don Medardo Vergara: ' M 
' - Considerando que eate acto admtntstraN 

tivo, qué resolvía nna cuestión de hecho, 
caia bajo la competencia del' Consejo pro
vincial en lá viacontenciosa, y que el Con
sejo, confirmando el decreto det Goberna
dor, obró en justicia porque conservó el ea 
tado de cosas, con sujeción i 1 té true ayjere-
cia de las pruebas practicadas sobre el partí-
cular: 

"Considerando, en cuanto s i segundo pun. 
to, que comprendió la demanda y,que ha si 
do objeto principal del debate, que él está 
reducido 4 una cuestión de derecho sobre ln 
posesión qne nnn de las partes niega y la 
p|ra insiste en conservar; cuya cuestión, co
mo todas las de su clase, está reservada á 
los Tribunales ordinarios, y por lo mismo 
no pndo entrar en au eximen y resolución 
el Consejo provincial: ' ' 0 n * 

; Oido mi Consejo Real, en ses tón^ M 
aYmP> 

-mu 
préV 
las leyes: 

Ot u: illii n; J: uib 
Visto el recorso de apelación que la par

te del Ayuntamiento de Benabarre interpuso 
contra la sentencia referida, al que se adhi
rió ía de Vergara, por' no haber Sido conde
nada ía Municipalidad en las costas: 

'; Vjstp elej'crTto'de mí "Fiscal proponien
do en derensa del' Ay un ta m ieti to de Berra bar-
re la nulidad do todo lo actuado, por incom
petencia dé los' TrfbunaTes coaténcroso-ad-
ministrat i vos en el conocimiento' dé esté 
pleito, á causa de versar Sobre ra propio* 
dad de. las' aguas de las fuentes menciona
das, y ep defecto de esta resolución, pidien
do que so revoque la sentencia apétada de
clarando sujeto á Vergara en el riego dé las 
buertas de Linares é las Ordenanzas de 1832, 
y a* jos acuerdos del A^bniaintentó de Bé¿ 
nabarre de 11 de julio de 1842y 28 de julio 

Wbifr r.u «oliortóo: • • •• m L 

ciado don Manuel , C w ^ W f f i % J 
n^intee/dp ye jrwa, qne^se^yes^mé t a r í ^ 
lidad de lo actuado y ae confirme con las 

•Míioo |J 

asistieron doat Frsncisco Martines 
sa, P r e s i d e n ^ ¿nDoniidjro R # 
ga, don BCanuel Garcia Gallardo, don 

\ Felipe Martinez Almagró, don Saturóme 

Vista ia comosiaeiuu uo «• pino oo «on . . • — T - nr.rn rrr i ' " u , u u u o ' — " f -~ñ^ ñ n n iñ7 
Medardo Vergara, pidiendo ae confirmase | leyes dn 3 de abril del mismo ano, que tratan | yetano deZdftiga y Lmartlí, útíú W n u e l ue 



Sierra y Moya,"don Amonio Gil y Zarate, 
Francisco Tamas Hevis, don^nionio 

Ierro de las Caspe don José 

Madrid 2 de setiembre d 

la sentencia del 
Consejo provincial de Huesca, en cuanto 
aprobó el decreto en que el Gobernador am
paró á don Medardo Vergara en la posesión 
de regar las huertas de Linsres del modo 
qne lo hacia, y en dejarlo ain efecto enguan
to por ella se declararon derechos relativos 
á la espresada posesión mandando que acer 
ca de ellos acudan laa partes donde corres-

P Dado en Wacio Í mes y siete dejulio de 
nw êehocíentos*etncnenaâ r*'C*cho."", f̂t8t4 111-
bricadn de la.Itoal mano.—El Ministro de 
V ^ e r ^ 

Publicacion.-Leido'y publicado el anL 
.téribr »éal - decreto' ¿o¿'mi et Secretaria go

al DB LA FAB 
4C08 DI 

iciones qae 
este Establecimiento, cu 
orden de ls Dirección general de Reatas 
cadas, Techa 30 de julio ultime, psrs la adquiai-
si on por medio de subasta pública de 80 cueros 

le espediente de subasta, otorga 
escritura y sus copias serlaid 

;ematante. 
«Sta tendrá I 
orrienie aflo 
ues depubli 
jal Gobierno 

ante el sel 
icbo, con mi asistencia y 

leí Escribano del Establecimiento por plie
gos cerrados, según el modelo queae estam
pa, s continuación. Madrid 31 de julio de 

Verificado el remste, se devolverán 
los A todi 
postor. 

â  xa cóulratt^é e1ecldlTranetnThi(rdc 

2.a El tipo, 4 la baja, será él frécto del; 

al dis emanar si di lainbilU ne cuantas circunstancias erijo la ley pera-1 oasis hsets Isa doce ds au mañana 

:Tí8f r»'- <>ii«i»i 'ib ü ! 5b >lbV.) 
FigMancÍQ.>-*NegocitidQ ^ ü l tfNfa«#M' 

ib sb Tfi ,e¿? i sb osiam ab ó i «>b ,81*1 sb 
, i Encargo. A los señores Alcaldes, G«ar4¿e 
civ*l,«ospactorssdft sigtfaocis y diosas jlepen, 
dientes de mi autoridad,- peseunjaen lasum 
ajctiv.as diligencias; para conseguir la captu
ra y remisión á esto gobierno, con las segu
ridades debida», d>f|0MÍe*e. hombres qee 
se g r a s a n al final de aala circular, queseo 
la madrugada de hoy se han foga4o, por mar 
dio dtfi eacaJamient o* fo\ la carca!, do Tala ve,T 

ra do la Beioa, ignorándose la dirección que 
hayan tomado. . ródónob is isa 

Madrid 4 de setiembre de 4858^-© 
Marques de ja Yega de Armijo. q 

z nsn J 
»oJi4ád ana cioonieíoiq noa n gsi . JO>J 

JSotadeles. féttAMámJM^M**-
-:co"ny.J. .» id l i '-i'.]* .Oí isrusiif si ;q ral tl ' r » i . . K ' L t 

. 8 8 ^ i a ^ i J ^ | H ^ , . . o s ^ ^ : ^ p ^ a y W 
p o l g a ^ ^ c a s t a l i o o s c u r o v l f c t a b a panr 

UlO^ufOK.d tifio wblaalA 
Mariano Arna», aatatura 5 pies y tras 

pulgadas, pelocastado .oscuro,moreno;car, 
gado, de espaldas:? llevaba; pantalón f is i¿0 
oscuro, -n-iin m • . i sobiiiupl a ai:./». >da 
n, J«wn A ^ e s , # J W u r a , 5 pies y 2 pulga
das, pelojrnbfOí mfaM^W<Wti& % 
taba pantalón.do pana.ycr.a^bjhrajbi.,, 3 

gtOaa, pstajpe^Jieja^^ 

faja e n c a r n e ^ . :r .,y.:¡ • ,wi0,o„ 
das, pelo canoso: Akvafta, panta^dftjpa^ 
cnfj.co^.fj^Djasf.^ lapo.al otad sisa 

gw*;, llê aha ̂ aiaon ce.rtft par^, „ 
„ ^icoU^Canter^ests^ra. $ pies, j,3 m-, 

ga4sa» pelf> caimso^ru^; Jleyâ a pantalón 
pabogris. ilaeiqasdamq ¡.,-

. islua 
.ssansajussasnj n i i , in.ilHi. " a w s y 
A^ÉWISTRACÍOH PBiKcrTAt nií twmtuw.s V 
, OBÎ BCHÓS D¿L BSTAbo ok XA <#MllCtA 

«' «A atAnai'n''7': ••*• .*smi t ofm Lsi 
cl v e^ijii 'n.j r , 1 ab gon snp fioissi>oq 

3. a La entrega la efectuará el contratista 
4 medida ̂ ue se W hagan los pedidos; y los 
cueros que1 ŝ é reciban serán de marca mayar 
y de rieses qbe por lo menos tingan doscaflos, 
y ̂ odos ellos alfa btoadatas ni aortaduras-ô e 
¡íuédañ perjudicar á sil mayor áproveoha-
aWuewt * O M i r i I i í > l ^J os aaiis s-^i 

4. a Las proposiciones psra tomar parto 
en la lioitacion se presentarán coa media 
hora de anticipación al seto dal remate en 
pliegos cerrados arreglados a* e í junto m«* 
délo, escritas en letra y no en «uariamos, y 
irttbñEados con la firma dol hcitádor, m 
tii4ndose por nula» A inadmisibles las que 
€o«engatt p0siUT#3 Indeterminadas, TnodibV 
cacton'oW condiciones, protestan,¡mejoras 
stobl-éel 'f̂ reCIn mas beneflciOso iqao aepre^ 
timiie^rás'ófe'r^bndtutalewii snp ia] sil 
* Para temar parte en la licitación ae 
tja'Ue acompañar córi e« plíéé* ote avptsji 
senté ra carta depag6*docun¥enioquéaore-
díte haber impuesto en la caja general de 
Depdsi rol la cantidad de 400 rsi en metal ico, 
cuyo documento se devolverá coneloido el 
acto de la strbásta á todos aquellos cuyas 
postoras no fuesen admisibles, reservándose 
el presidente ls del mejor postor. ebetdmtH 

e.' Bl sogeto á cuyo favor quede el re
mate, ampliará el depósito de que trata la 
precedente condición á la sums de t.000 
reales vellón, bien en metálico ó su aquiia? 
lente* en acciones de cairele*»» y l por 400 
consolidado ó diferido, sup raoaiiasMb v 
:¡i^,f'i I Si abtostos los pliegos bubieso dos 4 
mst(propf)sic»on«a i«ua^ % ,sfl,a^irA.iuieva 
| i t i toQÍp^or,a lan^ |os . | rn^^ 
por osnaciP 4aun fuartg d a , ^ . ; , 0 ( j w a j 

. ,8/ . BJ pagpj de los cueros q/ie, an rec|Uf{ 
del coniraU>lfl » mwfah 
Wrefectuaiiipor^pa^ i ibr ica , 
a l . p r e a ^ e f t j q o ^ 

medida que. . ^ W ^ W 0 . - . , , •, • 
9.a.;,Ela)sntrat^ao.8qmcKer4 *>0ITgi; 

booaleí especias» t|c Hacienda, en todas las 
cuestiones que .pê ausĉ jenj sjólarn, cl c,umpííT 

miento de este cpnfraipcqando no se confor
me con las tt^poslciqaea!ad«mbtMtiTas que 
seacotda&en, y ademaŝ Meísra;.»̂ ^̂ ^̂ ^ paria 
e| mejor cmnplimiepto del seryicio A lo qne 
disponen los articulos 5, 10 y l l del Beal 
á t o r o t o . ^ . 

t , i ^ , , ^ i H é M , ™ 
esta subastarsn oj^igs^sa^s^?; afpjof 
postor m̂poxJtjO |tJos queros ñañ entregue 
en la forma ê Ublaĉ afenJIas an>r,iprea cori-. 
drPiopes, ye r̂ejaatonto, A (,ad vez queda.su-
jeto A su M p M m m t b tWftfti 
e| , j taB0rMeau J fopza no satisfaga 
las pedidos,¿ue, se l,y bagan ócusndo. e|Mi-
por/o no W . ^ f S W ^ . ^ S 

r^qnsahilblad^cp^ 

f í i if i i m s f l m 
Wff ^ t a j o a f ^ ^ 8 8 0 * 
poísp^ss«epoxaa|I^o l l « W ^ í a M 
para representar por st orpor medio déi apO-
dersdoen seto público ó por los inhabilitados 
por causa crÍmlnaró'cott^«o» ^ ' ^ i -
quiera de los cSíoS o l patecah nulidad 
¿on arregió A Id estsmeciab en él Cotftto de 
Smercio 1 0 1 oonaíll 

12. El contrato no teAdrá efecto hasta 
que el Golilertio áo -M. - le disponía su 

. abrobacló¿, y roa'^gssros^se oritfflut-Ji.la 
j mlavl <jop .oTía offiíici M> liidí j' (absof^ai 

i. 
Modelo de proposición. 

i 
vecino de y que reu 

representar en acto público, enterado del 

rovmci 
E s condicitóérriu'éy eiíjek tó! 

judicacion en pública subasta de los1 ¿0!e-

p,r.et pwcihtído d e i ^ i o j ^ e c 

??¿?c f f i l ?r^ ,Mf? í» l i l i « 

«•'O nú ^eopQümi^Jiaiaísoqao x ootniz*» b 
• nuíi iyu.'« rsiai'ilsledOeb 6 &ijiri¡3 sb OOsnllo 
Pliego de condicionas que ferina -la Cmláiarú de 
.cotao eetabledimieoto, pap la adqui*ci<ín en 

,pubi¡qs-asba«ta dejUii^foUs^ai^^^en^ 

á SÛ eq cumplimiento d 

c ! ! * ta Hacienda compra al mejor Rostof 
mil arrobas de carbón y doscientas de'lefia5, 

cito en ests Fábrica, en ét próximo invierno 
de 1858 A1859. x v 

2.a El contratista entregará lss mil arro
bas de carbón y doscientas de leñatéalas 

efecto. 

señor Administrador, 
J U despacho, con mi asistencia y ls del Es
cribano del establecimiento por pliegos cer
rados, según el modelo qoe se estampa A 
continuscion. 

11. Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto A nueva 
licitación oral, por un cuarto de hora, en 

Tls que rio podrán lomar parte mas que los 
sugetos que hubiesen causado ̂ 1 einnata. 

Los pliegos se recibíráh'eldiaxW'fa su-

hora se celebrará la subasta, 

iiistnm^ 
Él Contador, Nicolás Coronado. 

m oismea JM ADnaaia^iti 
Modelodeproposición. 

»oviaiiiill sb pJssaoD toh aJnsbisoî l LI 
:aoíÍMa«Vl srtmMlMm 
Fábrica Nacional ̂  Jabacqs.̂ e .Madrid* las 

^nr1lnVW%a^fofl rri» o a ú f e * ¥ l » n t r 
en las cantidades y épocas en q̂ e, PQC,; di* 

: . u i 

-iV.»uft»TWPfa/WM*Wi99k obnssiomls 
-oijt: bbaanqssfa ona?cl k oónsssijío'i v 

IUIHI ni i li niiilai iisl di nil nm 
,eo 

<;.»tisil iifi amilcd / 
CDBBPO HA CION AL DjLÍflOBIt»a08 DB CAMl-
ic Boi^nrWib«tw"f t$mm$rt m 

: n ^ n ^ n - ^ ^ ^ j g y u ^ ; . 0 ^ x 3 

En v i r t U de lo dispuesto pói-^ríenáe la 
Dirección ¿enerA! db! Obras púMteas fecha 
24 del actúa! se sefrala el dia i * del pro-
xtrn-ol mes de' Setiembre, á1 la mía de su 
tardé, para la segunda subasta del arrfendt) 
del primer mrollríó simado en la primet tJ¿ 
clusW á'1á máfgeri izquierda del Canal de 
Manzanares'.1 \ ' ' r ' í i , : r ' 1 8 1 

La subasta se celebrará en los términos 
PTev'enirfóír'por Ta lifstrutciondê t-de"mar-
zó d^ 1855 en esta Corté; ante e! señor rogé' 
niero Gefe de la provlnda, en s'u' oftrfrra ^ 
tusds en la eslíe de Cañizares, núm. 3, cuar
to principal, donde se halla dé manifiesto el 
pliego de condiciones correspondiente. 

Las proimstbronesse presentsrám en Rie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto vnedfel o, y la cantidad que Ka de con
signarse prév iameMe como ga ra nt i a para to
mar par te en esta subasta, será Ia de S00 rs en 
dinero d acciones da caminos, ó-bietren efec
tos de la Deuda pública, al tipo qué les esta* 
«Signado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y «n los queno lo tuvieren,' al d« 
su cotización en la Bolsa el día anterior al fi
jado para la1 subasta; debiendo acoaipenar-
íte á cada pliego él documento quo acredite 
haber realizado- el deposito det modo- que 
previene la referida» iostrucciob. ( owt» 

•Eh«\ caŝ K de qtie resultasen dos 0 mafe 
proposiciones iguales,rm eelebravd; noica-
Toente entrosus autores, una segunda* lioli»-
CionéViérta en los términos prescrvtos por 
la citada instrucción, siendo la primera me-» 
jora que se haga por lo menos da too r*., 
quedando las lieman A volantad de lo» licita-
e>>res\raiempre'unetatf bajen de 2o rea lea-

Madrid • *8'de agosto- de 1858 MSI Goíe 
interioO'J JoAqum tlrtega. ' ' o íbeoq 
« M J I O V I I :ifl ü?» T ; 8 0 I Ó 1 0 ^ Í 1 ••••. ixo -.i. oib 
*«esm Modeto dé proposición. OsOfOl ;» 
-ii«)íí(i>lp'tT sol \ val ai sup n;i K ' » Í M Ü « I sianeid 
bl »J N. Pf., veeino de enterado del 
sfttthcioi'publieUde «én- feotav!••'»(».• i.yido 
ĥ 'Ô OAlclouef quo se esijen para la auOnata 
daH primer molino \ situado ees U primera 
esclusa A la margen izquierda del Canaliiéo 
Madaaaar^s/ié aooaf ramean AJden la-cahti-
dad de • >ss/i lab isoavsq la noo obiauis eb 

' T J U M r ó ' . ? *"M:u} "mu?"1 °,h 

-íiq^rlt^T^ffrT^ol h aonlflonM nial **i«p iab 
•osaKI "(A m>b*<s ci¿:»*iir> tw aiOlciadaoll el ai 
-ínsi-; fasín¿h>« of"WP fffilOtbaM na tob/;id 

presentándose rajada y cortada en' trozos de 
á tercia. faTOTl? afia}aq*n síb 

4.a El pAgy de dicboA »rtjcqlos que pre
sente y se reciban del contratista, por reunir 
lss condiciones estipuladas en la anterior 
condición, se. verificará por la Pagaduría de 
este esUblectmientOiCoo las formajlidados de 
instrucción* previa la presentación 4o la 
oportuna cuenta del vendedor, «al • i lioíl 

JL* Et tipo para la suUsta será el precio 
que resulto haber tenido ambos ar ucu I os en 
el mercado el dia anterior al remate, para 
cuyo objeto se tendrán á la vista los- perió
dicos oficiales en.donde nonata; y las propo
siciones se liarán por los postores á, la baja 
da dioUo precio.' eiíisimawovA íe B O U si eb 
i. 6.*i Para tomar parte en la licitación,, so 
justificará haber depositado eu la Ceja genei 
ral de Depósitos la cantidad de mil ,reales 
vellón en efectivo. ; j fotoq obUnaa 
<; 7.a El contrattsU que fuere, uflanzará^ 
te servicio con 2.500 rs. vn., en koal forma 
queos hiwí pira la l«>it«cion,.*uy,« ,s,uroa no 
podrá serle devualta basta, la conclusión,,y; 
cumplimiento del contrato A satisfaccipn de 
len-Gefes.Kif, aleeoqoiq sboamab >.' -.\<\f 
le#.a Bl contratista otorgará escr^r? (or, 
inaly solemne para aviesa bngs,̂ facUY4 su 
responsabilidad por cualquier «alta en.hí.ev 
Upulado en ene coiitraío^ la cual se exigirA 
por la> vía de agremio y procediimeotoa ad 
minisiraUVO»M coa arreglo al art-14 ,o> Iaj
as Contabilidad} y aW últMOo, coptefldrá, 
cláusula de renuncia fie todo íueeaó pr̂ Á! 
gio particular,, proce^dpsa deifl̂  * 
contra U cemio*i deiWsjtaíUi y ( 1Joa4i 
bienes dol contcatim, que(hm4oadem4s ow; 
gado 4 pagar Jos, gastos, dej., ̂ p^iw^ ŝ ( 

aajIOila OjM^tVPWft^a^n cl «TÍIY 

Msotifloos 9s obfolblq siigfaV* obtsbstVI I os^sd r s9ifa8Y<|9b aoftatl n9rall oopaiq 



« o jiTITwnói Y soililii'iD 

han de proveerse por concursoJeftPirszas.de 
maestro, de, DtInter a enafis«4M» ¡vaoanteti en 
los puehioeaáfcnlertMSciaaivoiq U*J y. ^lauMífll 
-fwAtol i a*** 6 fB09ÍoiW:íf r.' k íftloJhiíii* 80.1 
««•• un i .roiftOittttlnsn l̂tl̂ tt̂  ol ¿ ü 

jslsoiveisj se 00109 Mises! 
noi> jMtarsíf «erolnvoiroai Atalaya del Ca-
Aavate, Gsssír de: Fernando- Alodse; fcaW dé 
Haro, Cesas de IbW Píhbs; HuélveS; Pesque
ra, Pfreula'déf 'Salvador, fcarüda del Uto", 
Sania 'Maris de loé LlanOs, terdelpfno de 
Huete, Villar de la Encina, dotadas con el 
sueldo anuaXaBHbf̂ Ŝ âMenqbs reales. 

Albalate de las Nogueras, Almendroz, 
«be^lia^lCsneveras, &i^etíeU/, ¿arrosco* 
ss del Campo, Equi|anos4\F uente de Pedro-
narro, Hioojosos, Lega niel, Osa de la Vega, 

oe 1 Áv^JVimlllt1 déKft&.'^eW, tt. e%m 
de dos mil doscientos reales,̂ » I ' n j i -: «oí 
o ) f l * r f í f 1 h ^ b ^ 
rascosa de Haro, Cierva. Fresneda de Alear-
rej fW^tói 'TlM 
gudo, Navalon. Ooptalrqbioi ¡ Poyatos, fteyi-
llo^^a^4f»l Mw^^^ejadM^ W«e-
colmenas de Abajo, Valdenunca, id. con; «ei 
de dos mil resles. 
• : WleVjneéé4 • • VddénWo del Rey; •* ilíégor-

db *e>}o¡eteiiqunsado,nS^^ 

reales. I . •« l • 
Alponjate, Arármela1, Caŝ ffiéjô eTrV, 

MincatoillorPollita, Rlsa^orda,rVa»élier-
moso, VJMaf de) jtferflo, V ^ ^ e A l ^ í P f 
Arcos, id. con el de mil quinientos reales. 

Bada de ÚM% KbciefoV Ake-s; Sa* W*3o 
Irsimnd»; To vais Valparaíso ¡de Arribas! Vi -
^ m f t r ^ ^ r r r ^ W j f » ^ Tnttfr cientos cincuenta reales. *. ... 

r ; !Atldfon; Bértna^esíerra, Chutoill**, tia1-
^tfaídel Marquesado, Laguna tíeoav Maria-
.W^etH. Ijgpfffi ,4etV»l s vy^Jw^í^lsiPe-
fiuela, id. con el de mil reales., -

Arandilla, Bascúhaná, Castillo de A W 
rañez, Colláddsv taéntéeWna'S', Feeritcscla-
noiíttéerquióa, MonroaU-Mtfta de. Aloire-
jos, Bivatajadilla, Torrubia i de)- Castra, 
Valdecolmenas de Arriba, Val verdejo, iu\cou 
el de *SÍis*tt ^ 

ÍIÍ h\ 5 f¡ ,̂ oino:rfitlnHI ob .bl 
.bi .bi 8 rfr<?»^!f1ft^^r^-jr,i'»ji 

ríavatóa," dbrada 'con él WnM1/atóA de 
^s mil é.uinientesitealoS.: | 81 

Torrecaballeros, idem con el de doiimN 
ffifiSft Oí | fflái>j BJfifl ruicii» OHÜ.Í. Cascajares, uTem con1 el de ocbocieptos 
reales. «01111 RUSO 
fcfil Tutr ubue|o, id. «bn el da semejemos. 

renta. , , .. .. . . . . 
Arfemas dei^fdb,>\ tóáestródlsfrutaU 

casa y las retribuciones dele^niñosqUB'piieL 
BfiOflÜ olí B9aO¡Wá\éñ 

^imt^.ffna rwnan in 
fas prescritas 'én 'ía cVtíaiia Beal ̂ rSen! 

dWtfrW- 'su* s^tudés] atlaMauMi 8 ü! 
«cne í̂0obertiid<-r,;pTesidentn^ft4aJumuidt 
lnstrucc4W pública fyrhmH^.mtílto 
cía, dentro del término de un mes, que prin-
eipioaé é eentéree desde el dia en.que énea» 

ce-rector, Francisca de Paula Novar. 

w$^*!#V**Hm*i itlíinÍBoa-
to ultimo, comunicada en la Gaceta del, dia 
t4> han fóvceVa*porí^Cató 1ás^la¿ 

?ohfiib 20idi] 8pl §obiubaoo ni¡lli>d 
.Provincia de Cuenca. , . 

O Y O I M Ifi 0Í30VTB 110') ft$Q|M OD 

njpntejo, Holligo, Canalejas, Cariada del Ho
yo, : Caftamalasa iGanadijuntesa4 Gtfahnjves, 
Carrascosa del HtTJaV Ciniejeii, Castillejo 

deü romeral, CaiaS de Benitez, Casíta^é 
Fernando Alonao, Casss dé Haro, fitóri »de 
loa Pinos, Cbillananv "Cuevas de Velasco, 

•pino de 
leeelamo, 

Fuen 

Horcajada de.tfctfesjiM,-, Waelves, Javalera, 
f nranea AÁ*1 P1 mftál MunHaifí MalTmriillft-*4#va ea astear uvi vwWi|M> | ira as j snsjsnvs; ^ 

qu^^líneda jlfff Bey, Paracnelloa, Psrrs (ls>, 
Peral, Paraleja, Pineda, Pozoamargo, Pue-
bla del Salvadô  jSlceda del B,iQ, Sajnsefena 
cillft,rtS»ma Mana de loa Llanos, Torratora» 
Tragacete, Irtouldi*,. Valdecabrss^HíaldeA 
moroaier|a, Valparaíso «de Abajo> Vel 
Ventosa, yernetpinf de Hoete; Villai' 
Vitfaíjde Domingo García, Villar dé 
na, Vgiar'del Hum<* Villar de Olalla, 
pando! Villariyubip, .Vinajas, ^afr?, Zafóla * 
Zarza del Tajo,̂ Hentes; dotadas con ekanel* 
do anual de mil seiscientos seseHS*1 yuteéis 
r e a j e g i feeM-bübui'J 

Ademo f ^ o , 1» m^Utíjfá 
casa y lan retribuciones de las niñ^.^oq 
puedan pegarlas. . ' ' ' " { \ MMS® 

Las aépirsnnaf ene reúnan Jas ntMnaTu9 
tancias prescritas en .la citada ftealvJrderJ 
dirigirán'sus solicitudes •doonmentavJnWuâ  
señor Gobernador, Presidente de ra Jarifa1 <fe 
Instrucción 'fHibripa de la citada ptoVi^; 
dentro del térmibo 4e oh ineŝ  jrjíio* pnnet̂  
piará á contarse «esde el dia en qua ineerto 
este anuncio el^e/ctt» Oficial dala misnaa. 
Madrftl?3 de setiembre de 185».—Bi - Vlcv^ 
rectoíi^^sncisco.dis Panla Novir. • C , J , I , V , 

.S|a i. . . . . . . . 

inteíayo Gojmlézdé los Rios/pfojesp*, 
de instrucción pública enmenia] dMMTI 
rior; iqdividuo.de la Beal. Sociedad fceo-. 
nómica; Se?A|»rio de su Seccio9«teíAajv1¿ 
cuUuVal y Estadística, y de la'G6*i»roif dé 
peías* y medidas decimales delanfni'̂ u'b* 
delegado delMnjO de Aprendizaje de' 'Ar
tes y OficiosftWreict'or déla Escuqla gê  
neral prepacaáoria y de .las. EÍspeciales de 
esta¡tiudad, y Presidente, del Cuerpo dé 
Profesores délas mismas«eto. • •••nieT 

j .b ¿jC i .obolfiT 
Hallándose yapante ta plaza de Wtfefíof 

de Genmetris descriptiva, Perspectiva y To/ 
pografia, con encargo de ésplicpr.ea las de 
Agrimensura y Maestros de obras de,esta 
'•?a,fTW'ftt BW J l a f t l a f ! i n n A * m i l irtalaautil 

Don 

pesos de sueldo anual, y debiendo proveerse 
por 8.: W.ttBetnu rilnsslVa üéhotnlfí>. G.), 
previa oposición y propuesta del escelenti-
simo^b^Pres»denWfW)«rna*ery Capi-
taur general, ¡el Cuerpo de Profesores del 
mismo Instituto, en uso de las facultades 
que le concede eé>Refilasneoto, ha acordad 
convocar á todeai lofctspirante*'* l» rutada 
plaza, Ajando el tórmiua impaorogabre de 
seis meses contuáesideade'elidiS'dehoy, para 
que l6S'caiurid;\los puedan hacer constar- los 
requisitos señalados en el 1 Sda hs artículos 
auteiéttaifó at Re.̂ lameuto, y. presefftar la 
mcraocia de quejiâ jfi p\ art. %• de los mis-
ra^i9A^V?Sfin?^9\^e o t r o s q«e »e 
han estimado conducentes, se trascriben á 

i» 'JI" cohlmflSclon. 
en 

estíFoTORyil p*r^enf¥í8nvo^a1o"aTf̂ rma-
da y sellada colféTs^oTíel Instituto por el 
Secretario del rri&fcnov' piniicandose ademas 
en tres números consecutivos de los diarios 
dâ ajnn̂ tyriumniendo ejemplares él ô de-
maé4hsntirtbs«lolaf aSíilfieta».y de-esta Isla 
yP«etu>*RiftKlA: cnyo.ftn4- y estando pre ve-
nido) «foo's» i dotoiaame 4* cuéétion que ha ée 
servip de'jfcma k- Ja Memoria que han de 
jweajmtarlps opositor^ O Í «dar po de Pro-
feabree^iseWladolaisi^urentdí 00a lalatl A 
-slq[£s3bplitesipn.dal Algebra |« Oeome-
ufan*«jarrino alguna iofluewciÉ< ert' la Ar-
qniteoflOfalYcaeO adianasito,%4u»f«nlajak 
preaenta la Arquitectura moderna1'«fonre la 
do5a*mbHl-SBntirtnaf)pinevna?. ^ t.n' ,b' 

Dado en esta áBqette le gméraX phepettlté^ 
ria y Especiales de la Habana, A17 de abril 

j j W a M r 

A^lculo¥^AT5bnniBdd^vteeV Vitólo 
vaonéoi laS etasas do Profese*, -séé^rfel^r-
nettlb 9* del «eglsmemrj yfe la tleneral1 pre
paratoria por medio «é ^rjuTsO punllcé,' 

para aer admitido á él se exigirá de los aspi-

1. a La nlidaó¿de qspañoj fy de haber ob
tenido cartjnde naturaleza ep o«tos Reinos. 

2. ° Seromayor de ?2 ajaos, i-; 
3. * Un éoformativo que aerad i te su lim

pieza de sangre, buena vida y. costumbres, 
promovid<f nnte la autoridad oefnpetente. 

4. * INo taaber sido, copdeiiedo á penas 
aflictivas ¿infamatorias,.a menos que hubie
se obtenida»,rehabilitación, . ,\2 

Art. 3.* ¿iios ejercicios, para, estos con
cursos consistirán: til 

i." ífsi una Memoria escríta.<(presentada 
sin nombra del autor, qne constará en plie
go cerrado y sellado),, sobre ei ponto qne 
señale la Jauta de Profesores y .que la Direc
ción publiqjrrá en los. edictos, de convoca
ción, ¿a 01 

V En o> examen público de nna hora A 
cada aspírame, sobre Ja Memoria presenta
da, siempre si ue esta haya sido, aprobada por 
el Cuerpo fe Profesores,,. aptas-de abrir el 
pliego quqjlebe contener el nombre del 
autor. La* Memorias que no merecieran 
aprobacionBqoermaneceráq en la Dirección 
de la Escuela, á disposición de das personas 
que las ñutiesen presentado, ár. quienes se 
devolverántferrsdos los.pJiegoSirespectivos 
enquejconíteel nombre del autor. 

3. * En 00a disertación. cuya lectura no 
pase demettia hora sobre el punto que entre 
los de la ciencia ó facultad á.qte la oposi
ción se contraiga haya cabido en suerte a l 
candidato 2fchoras antes, durante cuyo tiem
po permanecerá incomunicado en la Biblio
teca de la Escuela ó sala que destine la Di
rección*̂  donde se le suministraran los libros 
y demás ausjlios que necesite., ¿i: 

4. ° En se examen público de dos horas 
en las materias que designe el Cuerpo de 
Profesorest según la cátedra qoe haya de 
proveerse. 

Para el presente caso son: i 
< AagéfcM,;Geometría, Trigonometría, Ble-

mentoŝ e Física y Química, Mecánica ra
cional vAepl'icád'a,'Dibujó^uaê . £ topográ
fico, Geometría analítica en toda su esten-
s l o n ^ o a é ^ , Perspectiva, Geometría des
criptiva y su aplicación á sorrrl)ras, cortes 
de piedras y maderas, Agrimensura temico-
práctica y legal, construcción de1 effifrdos 
rurales de segundo y tercer orden, idiomas 
in¿ié% oTrenTeV.' ~ • l * 

Art. 3.* Los aspirantes á aquellas plazas 
en que han d ^ j f l w j » j ^ conocimientos 
prácticos sufrirán Tos ejercicios prácticos 
qne se sirvan designar los Profesores, 
i Enrebeasô sf asente se reduciréoi ertos á 
un caso práctico de Arquitectura qne resol
verá con los datos que le dé el jurado 24 ho
ras antes, durante las coaleapermanecerá en 
la Escuela. 
"Í l f 7 / ConcluMo el término prefijado 

para la admisión délas Memorias, sértn es-
j: ta* examinadas y censuradas por la Comi

sión nombrada al efecto, la cual, en el xétm-
TK>déoeBodte«,dara cuenta, presentando un 
informe motivado á la Jutlta de Profesores 
par»W aprorsíclfifl, y conocidos los aiiío-
re^Bnlfíi avisara]si rowdiwetirnla lsTa\ fl-
jábdelee *\ dia en- qne hlm' de etripeZaMos 
é̂ erclcibs', quxlétt ningún caso podrart dife
rirse roas de un inesv* • '>> í«1 an M 

Art. ii: Aludís l igúete de la conclnslon 
ftfrtá e^ewioibedeeisrén loa Jue/es #mtr«gar 
cerrsdss si Director las respectivas ̂ rropues-
t*H>oívk íftia, acampsnándMas Con ^cor
respondiente informen ls¿ eleve él' esrelen-
tlsírno señor Gobernador Capitán gefléral 
por conducto déla Beil Sociedad Ecob Arni
ca i analmente y noî  et pfflpMo conducto ¿le
varán los aeflores Inspectores sa niforme si 
OMbAabob ! l?»«ls«l ob latísn lab rene Mi 

Art. 13, i «rtviáta m la% prortiesfas'éhli 
fé4^;«( in presencia idev esV**dleWé ^ blda 
la Inspección de Estudios, el Excmv}. 'séqoí 
Oa^erneMOiafmni general rmmnrarS entre 
los propuestos teí'<»añdideto q t̂e! considere 
maa fJori«niê i6e para elnlŝ mpVirTo'd^ca-
rarjsaVei +*iHkm 4e interine tía«tir ^ : s e 
confirme su nombremiénto pefel ^riréme 
üaOiarnaA'ia/qnien ss deber* der> otÉédMi'1 

Habana 17 de abril de 1858.—Ea copia. 
-¿Tnmelsto'MudaN^ 
,9inaailA x WOfstó « bnhsW a ! i isUfisa 

asasiot 
"IÍV 

siioLsoss y «.vi?'in , Í >\i'>cnam sb tHüouúni 

aaoaoq 
i n u m i JnnWieriaW^^ 
¿m'* mnmvité - m u s w s A i ' , í t « í , 

niás 

ú l ^ o , ! s e 1 ¡ i t f t o n f i ^ . 

rek;'oír^h*«0'JW , * W ¡ 

sfio, plazo de la misflir-lecha; el 5 por 100 
4 doa id. r&4 el 5 por édúi ares na««lncm 
idem; el 5 por 100 i custro años id. id.; el 
10 ¡w..i()t>4f«noajaiea. jd i ; éévMMfot 
liheft seto aneje ¿dabidUirSi-nljiasnvisor^i^ 
8aatea5oe:té,id., gataqUa l̂ostsiebLiAati-
moerpagoe á plasos, cop clen-as» propeeda-
dos MúmcoAi acciones;do minas y.¿ara**»/ 
de una Ar«a;-/«nyo*.})roTtosiaíflaea lasa sJdeí 
admitidas y aarobadas en éacnaa JUrnt»' pertT 
mayorio de soum -y d#j caalioades, coeio, 
aetciomque aiauie, formulada por ios actwr; 

doraav̂  ô! c.\ti raalarioi¿ieno3 UWJ «ti 
na '>)riílintííi ab 'Ádféibn. ' • 9 0 i > ôoi-jibuoa 

.slaadne al eb «J3e la 
La SÍuáMc*t«ra rju^da-amoflzáilá para 

concurrir en representación de hf -'maŝ 'aflf1 

otorgamiento de las-ésctifni'rs j dócirmén-
tos necesaffoi '¿ara1 lleVár ¿ é » ) ésie boni 
venio, concurriendo aT recibo, depósito, 
cange dé uatoteé f óVmératimtiejiie el «isü 
mo reclama, hasta.qaa tánftaentero y debi
do efecto el pago ofrecido 4 los acreedores, 

'^In^ueSlua^l 1 

nano de Aviso? de esta ĉ ^a t̂finjjgl 
UtinrQñcial dê biĵ nvin/fia ^ft5irW<o 

¡4 de la ley de enjuiciamiento 
floaniwniaal púhlirMT pan» ina ̂ fawnaw 

t' m , fl- MI-"» nn --'Jiif) sol »tí 
&o virtud de providencia 4el señor, ikw 

Juan Menendez* Juea de prámera iostaucia 
del disuito da JUa,vqpiéa do esto capital, su 
fecha 1.° del actual, se anuncia al publico 
que don Antonio.Espeso/Pesque» baJsâ  
cno concurso voluntario de bienes en dicho 
Juzgado y Escribanía de don Santiago Ur
díales; y en conformidad i lo que dispone 
el art. 538 do la ley de enjniciaanienio civil, 
se llama i todos los acreedores r * na de que 
dontro de veinie dias, contados.desde la in
serción de eete anuncia en la Gaceta, se 
presenten en dicho Juzgado jr Escribanía, 
sita esta en la calle Mayor, núm. 114 tripli
cado, con los títulos justificativos desús 
^^dia^r toyw.í \»»o\uotiin &b *oia%v1 

Madrid 1 de setiembre da 1858.—SanUa-
go Urdíales. 

lA 

os « t »oiaoise sb mobl 
Aloaidia constitsicionai de ¿om Martin de 

Í: i r^a^ía^stos. ohjíiü oniaoT 
u K i.'» ¿ti A otJ '.ooiiul 
^n ¿virtud de ajilawsacien, se rematan 

los pas|ps de loAprtdqs Olivar y Larg04.de 
esta jurisdicción, bajo las «wtf caenet. qué 
constan dej espediente;que está do 1 
to «Ala secretaras dekmunicipio y. 
además en,el apto ó> la*subasta,.para 
ae han señalado \os dus 3 y 10 de. 
próximo, 4 las doce de sus ñuflanaauñan 49 
ssla conssstoriaj, 4 üi>4nl 

,San Martm-de Yatdeiglesiaa. C.anrauf4 
tiembrede 1858.—Marcelo Becerril. 

.voA SIN obaa\^u.4« m% to.*r.t\s tonsn^ 
Atcaldia constitucional de Cenicienta». 
n~ .n of * oté» . .Ü-idoU 

Para proceder con el debido acierte á la 

http://iqdividuo.de
http://Larg04.de


fornicio*. del amillareaVento qoe ba de ser
vir 4a base para al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 

* 
i como los colonos que 
¡Tramo jurisdiccional, 

juradas en el término 
ia de esta, 

su inserción en 
tin Oficial de esta provincia, no ae 

n Cenicientos 18 de agosto de Í858.-KI 

001 ' |c I-.' •.ah*' i" ;:. i ossfq ,oáe 
. Alcaidía canstüucionol de BecerriL í 

h ;.bt .bi sp'rTs omu*> ¿ iuq <¡ h ¡moni 
i Auaoriiade competentemente el Ayunu-

miento constitucional de esta tilla tiene 
acordado arrendar en pública subasta por nn 
año, que dará principio en i.* de enero pró
ximo y finará el dia último de diciembre de 
1859, laa casas taberna y carnicería, perte
necientes á sus propios, lee «les 19 y 26 dei 
corriente, y boros de diez 4 doce de sus res
pectivas mañanas, cuyo acto se celebrara efe 
laa casas consistoriales, bajo loa pliegos ue 
condiciones qne ae hallarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

.Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. . . . . ¡i a.. > 

Becernl 1.° de seüembre de 1858.—Por 
ór4en, Anastasio Fraile, secretario. , 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
San Lorenzo. . <... 

,eeioboa?bs sol i • binettu ô t \ te oíosle ob 
Los propietarios cultivadores de! Real 

Sitio de Sin Lorenzo presentarán en la Se
cretada del mismo en el término de diez 
dias relaciones juradas de sus producios pa
ra rectificar el padrón de riqueza que ba dq 
servir de base para la contribución de 1859; 
en inteligencia de qne al qué dejé de presen
tar la relación que se pide no se le oirán las 
reclamaciones de agravió que en otro caso 
le serian admitidas. 

Sari Lorenzo 4 de setiembre de 1K58!-
El Alcalde constitucional, José Bodriguez. 

Trujo rendido. ,. 
Fanega*. Rt. vn. 

' • "66V V',-'. '4' ' 

Bicq 
aeiftai 

sJ * Jt 
' 10. . . . ' íNÉT1** emneJ, 

43. . . . . '• 8 n f 
' 6f¿ * • . .' " •'"'.•lejO"? I *.E 

'•••"•^W/. é ' • • e'*if|*a i>b i;¿j.q 
"Tft . é ; . k ••iaft>I»ivoiiMvi.r 
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16¿ jj.'* üpixevldft b 
'3*7 . .v.-' •• 63 1(2 sp •-«•., 

t ru • -27* P.4P*i is ¡ib 50 n.i \K 
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. • 40.' .'."'••V • " • •• ''Si' a! so! 
33;;. . .• i '• ••• se2o>ssnot3 

•r. ' ' v 38. .•. , 56 •.!:£•> 
•3$W". iiffiitom i ajô Bsat'isq oq 

i< - 30. .' 1 »;«Jll t.' ot «:«•.» 

74. . p .••; ••• S I 1)2 " ••>:•* 
34. . . .".' 63> 

• , ul 33. . ; k . ' i féaH 

mito**?* ifrM w> itf%iiip]Wuitluf m 
MWP)tf'AW% ŝ sD .osnolA obnsn vrl 

•X*)»E!O :/ ofi i ijatiiaunii ffiil') ôui'I sol 

,R^ciUíníSFfíjfir 7f!f(!n^^W^íf nt.ir»ll 
. . I K V K I lalljattlniiBl^W^b abcjéa-iofl 
aéjuaMÉandii taoaô all i<mmii) léá aenaeeJ 

Té uii»; /( 

(al) n i í ' i .ROÜ*»}'.!' . i 

ju'í io^lsmsoko1! ,ané|íi 
álna*eW.'-.-vúl.!->i>f!.''ai 

Alicante. . ,íuiicU ŝ j ^ 
Almetís. .-téfaosbi . . . par d. 

¡IVA fOf:KA sb» <wk 
Wlif tefsntten^ 

' Daño, fenefleio. 
IÍT.t{*»íi.'. r l J B W 1 ] 

. . . . . . . 
ísnif .«Mil ojoimoC 

Oáéerei^V'Ci .•tt¡a¡V. <4frfl* 
Oadiab 00^aanaJon¿si)lá >ip.« / 
CastoilOaV-̂ i. í.'ioeiaírif^ ífftl oh 
Ciodad-Real 

r-i.T!,' *;í tl'of\ 

19. . . . . «2 so oqt*»i 
ob cvad .-.33. . . , .» 

1728 

nos 32^'''^'¡<»'i1 

loa osan slnsaaiq í« 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Quedan por vender seére 7129 fanegas. 
Precio miihxto. . ' . . . . «7 
Idem mínimo. . . . . . .• í*§ *** 

Lo qne, se nace saber al público,. para, su 
inteligencia. u -

Madrid 5 de seUembre.de Atf%¿ 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

1 Gerona. • • . . . 
Granetta. í¿lqepipi BQi 1 ns*'^-f¡ 
Guadalajara. . . . .:. a > i|3. ••• 
Wptjiiwrtumttéon» soboi silo» su 

íaSS&^oíq* IfisífaVI Tb* < L*"on. . . . . . . . . . . 
MrimVi .«ÍP. »°.eJ 
Logrollo. . /iq . , ; . i; 
Lugo. . atan* uVl 112. -
jMwin^jí-. ib* 
Murcia.. . . . . ^ • ^ *i J . , 

3|e. 
snnog 

5p9 

lurcta.. ... V r> ¿tris*, ti 
v í r e n s e . . . . . . . . . . 
Oviedo. • • . 
WléBfctf.:''.'''! 

Ponséfedra. 9 . U 9 I 
Salamanca, v . >« a 
San Sebastian. 9D> • • » 

Santiago.,. , , , . i f , 
Segovia. , 
SeviHaf.1 ••;-». ; ! . ' . ' 
SorÍal< 7-t--, ,̂ f> 
í^rragm:: . .aî fbiaain 
Teruel. . 
Toledo.. 
Val 

. . . . . . 

-Ata 
a 
>/nq 

f̂ «»« ob eofsvm 
•JBWfl 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios' municipales, fa del 
mercado de granos y nota do precios de mi 
ticnlee de consume, resulta le siguiente: 

ífl! • 
Entrado por (as puertas m eí dea de hoy* 
ooSib f 'íooein ÍV;» ciTcíooiov oaifí^íioo r> la 

.3106 fanegas de trigo. . •t! 
320 arrobas de harina. 

.2300 libras de pan cocido. 
13342 arrobas de carbón. 

80 vacas que componen 37563 
libras de peso, 

m 634 cañeros, que hacen 7743 
libres de peso. 

+.;» 'y, tOVltS .:: ;.' iOÍUlli R O Í tlól .obíí 
Precios do artículos al por mayor y menor 

'en eríe día. 

Libra. 
CWinléí. 

Arroba. 
Jl*. vn. 
1 aa »• > M 

Carne de faca.. . 48 á 53 
ldam de carnero. • • 
Idem de ternera. . 66 4 00 
Tocino aftejo. . 7 96 4 100 
Jamón.* 116 4 124 
Aceite. . . . . . . 60 4 62 
Vino. . . . '34 4 42 
Pan de dos libras. 

, . . . 30 4 42 

18 4 20 
18 4 20 
30 4 38 
32 4 36 
42 4 51 

4 20 
10 4 14 I 
11 4 16 
id 416 
t é 12 

12 i i r h « 
Matasu l • - . 26 4 30 
ArronL tM M • . 3d 4 42 
Leisejes. . ' . O i . . 14 4 i f 6 4 71 ' 
Cernen. os|ojq 7 1 8 omi/étq 
Jabón 52 4 5* 13 4 2f 
Patatas. 4 .'*>. . 6-i 7 ,'2-4:-'l 

.liiiadolj oistrtaaf 8¿81 abeiajaséil 
Precios de granos owoi mercado de hoy. 

r̂ itetsinsXj sn V^noo^V.t^v^^ a4V>Mk 
Cebada. . . . de 26 4 29 ra. vn. 
al A Ah >b>. • >f''7 I '« ' ' • ' M '''' r- • 

wrgni 

B O L S A S 
• ;• H . ¡:,.-;>, :<;• »ootla< v; 

• minoli ÍI¿'/IÍ« o*, onp 
Gotizacion del 4 de setiembre de 1338 A 

las tres de la tarde, iq oes 

táül 
non i. io? 

1. S F 8 C T O S P O B L I C O S . - »ltf< 
.Í ;' '!! t-¡ 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-30 c . ij . \\ 1; ej I r 9q 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
29-40. r,bí idmoi »not« 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 18*55 p». •. , í ' j,,f 

Idem de segundo, no publicado, 13-10. 
Idem del personal, id., publicado 10 10. ( 

Acciones de carreteras.—Kmision de 1/ 
de abril de 1850de á ¿,000 ra<r 6 por 100 
anual, no publicado, 89 d«: \hntn mh 

Idem de 4 2,000 rs., id., 91-25 d. 
Idem de 1/ de junio de 1831, de á 2,000 

id., 88-50 d. úlorilM ta/ebans.i 
Idem de 31 de agosto de 4852, de á 2,000 

id., sin cupón 86-75 p. ..,». , 
Idem del 1/ de julio de 1856, do á 2,000 

reales, publicado,, 90 «V ot,•<, 
Acciones de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 85 p. . riútfo • . d 11 ¡r -

Acciones del Canal de laabel II do 4 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 106 p» | .1 /. 

Idem del Banco de España, no publicado, 
161-50d. , ibti 3 ibi <i*>,?TK;>t!Í i! 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearáz, id., 4M0moils«']O7q rol 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid 4 ¿ara-

ftoxa y Alicante, id.. 1,990 p. 0,1 v antBOoq 
Idem del Grao de Valencia 4 Almansa, iit, 

88^.-0. •! »je8i ib fitdí an " sni ILÍÍ 
Obligacwnee do U cornpania de loa lento-

carriles de Madrid 4 Zangón y Alteante, 

Zamora. . '.Vi''-. :Ünti 
ZawagOas-.'.;̂  v• ab,64>V«5 
mÍMiniiiili> 

• < í >f* ¡:(ít 
río 

Jb.íSj.»*:': 
raqíaV > íieisciOm 

r 

orntmo] 
1|4. 

lj2p. Boimón 
rAttlnj 
7 « , q 

11 gsláb 
> V r.jj 
) li ion 

l l i 4. 

to 11 • 
asbibjm 

• 0 3 

••••...T<. ui 

flihiv 

v ,ob irq 
lab í.vli.X 
finen ob 

ntonA 

q ueJrjwq 
K esj 
•I aéjifl£j 
naiî rrih 

i rcr 1 :».*il 
)b'<n>.!'»f) 
•:» ;'• CU dq 
anos alte 
MvbaM 
TRoinei 

*) 

VI 

î oq 
i»r*3a0uî A 

i--»-.-OT;i "b;i id'-!» V Jt une • I.Sn- • í> • , 
fDiMA Dfi AH03KQS DE MADRID. 

iJAolan •> i:•'•» aJesnnoiq Y_ noi >-(.jt-
Domingo 5 de Setiembre de 1858. 
. . j í e b oqionD Rs. ?n. Cents. 

.» i esl ob o-n na .oJlillJlüfMIJlIJI 
Han Ingreando en este dia, moaei oop 

depositados por 2.161 in- 10J ova 
dividuos, de los cuales los , ^ :,¡ 
79 han sido nuevos impo- ¡ 9 . 
neo tes. 1 135.013 

Se han devuelto, á solicitud • upn 
de 64 interesados. . . . i 59,388 26 

El Director de semaua. 

». nodiiDSi/n 
Marqués de Somemelos. 

,8«)JnSÍM"ibffOj ^)hi¡t.ltil^*^) 

rrm 
fo >oq (.íi;¡- nTnn : , : •• / „„ 
•...¡.j.i.f. tfANUNCIaQlSi • o¿u:->*rs>? 

-.• ,.i,¡ . y jl 1 , 1 . ; . 7 ;,f.f'f, , . |] ., , 
Se arrienda para ta próxima temporada 

de oto&o el fruto de la bellota de la dehesa 
de MUJa,sjta en término y jurisdicción de 
Vülanueva de Perales, partido de Navalcar-
nerq, á seis leguas de esta corte. Quien qui
siere apro vecbar se de ¿I i podré presentarte 
á tratar eon don Saturnino de Zurbano y Es-
pino, que| vive en esta corte, callo de Tole-
do, núm. 53, coarto segundo de la escalera 
de U derecha, donde se halla el pliego de 
OftMlildotiOaVî b^nt slt: r.»íiu..i.' t > H9S9iq 

Madrid 1.' de seUembro de Í838.~^ia-
tujrninode/ajrbanoy BaphW/« nw oboQ 

—r—r 

f r l 1 

daiaeqafl v ti 

BOLETW DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica , literaria, 

j a0l0l ^JIltWTrftlIn^f 1'>̂ T ulmáiA 
El Boumw O « L N O T M I A D O M pubüea todos lov 

| doroingoa en 16 páginas an fAlia manar, y as dlT*4e 
«n Itiiecfionesslgnianlrlf-.ML roq siiolClS(; 

t'fioe^ dala semana.' " 

1/ uoctrioal.Ma^^aq )odasiu Ctteatio-
nes especiales ótl N O T A S U D O . 

2.a Cianünea y recreativa. 

i5^ , vIJren1e4.'> 7' , n : > J'*V I M ) , l ""'torivoiq 9b mi 
o» B pvaalo ñomndUtm an aladril ordo «rettat 
men cuales, y en provÍQCiai48al triuwstre. \ sui 

Los auscritoras 4 la Biblioteca, é sea 4 los Asa. 
us, lo reciban sor solo doa ríale* al mes, tanto ao 
Madrid como an provincias. 
- B La adraioistrsíion sigua 4 cargo del aa|of doo 
•»d«vBoabg,JÍAr»?5ada,a>a Garóoiwo; núa».», 

!» noo .̂«.büJub .Mi.an.'t ti *>L 7fi;Ji7 .ÍH-.Í.ÍÍ 
•>»•'.•'• ^ fW'é^rtlWinllTB i-!-*/ • 

,xosl>njsT|lA .aŝ ananfl sal se SláfsdfA 
áieo Alcaldwy Secretarios de Ayun* 
it/ÜOÑ efe éluafl taWfortfVy: 1 ,uq»nrD loh r.¿ 
fr. s? el oii beO .1 ., .1 .••o'íoj.ofliil ,orisa 

Rn la imprenta del Bolsín Oficial, 

bajo, 8e halien de venta los documen
tos siguientes: lotñoiáaoo .'ir«..';.í; sb 

Cuadernos -pata el ' í^p^riiMlénto 
b/^orio, ffola oo^trAticipa., t^rHfp-
rial, á 3 cuartos pliego. • 

Id. para el amillarnmiehlo, á idem 

/<!»•. i; (<])! aob,sb 
W, par^lormv, las caen tas m uotet-

poles, qne conslan de ocho püegós dé 
impresión con su cubierta dfe color, á 

ctíatrp reales rja.o> jip^/ „ ( / > 
Papeletas para el reparto de las 

« M i t r l t e d i J ^ éAOÚJ ' 

qnier oapecie^^.r*,, i : « 1lOO¿ , > al 
i Id. para laaquinlas de Milicia pro
vincial y Ejército a t ^ ü j |wra la rtfc-
li ficacion deJ al is ta m ien to y decía ra
ción desoldados, ele., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pHego. 

Cartas dfc pago, á 3 id, id^ 
Estados trimestrales de defuncio* 

nes.1Ü }S id: ¿I. r í T • 1 

Id. de bautismos» á 3 id. tq.. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 ra. ol 

W0i>.'> »b I» nna m bi du >TH f 
, Libro diario para idem á 40 reales 

caria uno. .;, 
Pliegos suel tos de id. pora dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, ¿ 2 I». :•• .; / aas'J 

Relaciones de fincas rústicas, ur-
batiaé y ganadería, que ios particular 
mJmffhiWb pre*««M«ií I io^^ilW^ 
tamientos para' formar el amillara-
miente ,4 cíJaHos ca¿> 'dtta: 7 t

l

n , ¿ f ! : 

uaaau» 

ADVERTENOIA. 
.ic/u/I sTnsa ,T>> uPWiiOail rllMoai-a3 

(k>mo verén los Sres. Alcaldes 
aibJsl' '̂ V •v»1 B , i >#bcüumtnoa roiaiJin i y Secrétanos délos Ayuntamienlos 
por ñ « . ^ p ftué JfÉ§CóÍ 
hallan concluidos los libros diarios 
de bagages con arreglo al nuevo 

Éanía^rTjbAa Airroaio GÁBCM 
>s^ialu;ln;.^.'j.,'fBirr. ,r lil B J B u C f t i tUlMP 

Imprentado! mismo, Aoe-Maria,*<tm. 18. 
oioliU«a3 JfslfslWicí-iast.1' Wi atoataiisO 
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